
FECHAS CLAVES PARA EL NUEVO SISTEMA DE COTIZACIÓN DE AUTÓNOMOS

Entra en vigor el nuevo sistema. 
Hasta el 28/02/2023 se podrá 
solicitar a través de Import@ss 
la base de cotización mensual 
que esperan tener en 2023. 
Este cambio surtirá efecto el 
01/03/2023.

Apertura del plazo para 
comunicar cambios de 
tramo de cotización que 
entrarán en vigor en mayo 
2023. Lanzamiento de un 
simulador de cuotas en al 
área privada de Import@ss.

Nuevo plazo para 
comunicar posibles 
cambios de tramo que 
entrarán en vigor en 
julio 2023.

Nuevo plazo para 
comunicar posibles 
cambios de tramo que 
entrarán en vigor en  
septiembre 2023.

Nuevo plazo para 
comunicar posibles 
cambios de tramo que 
entrarán en vigor en  
noviembre 2023. Último 
cambio con efecto en 
2023.

Último día para la 
comunicación de 
actividades y, en su caso, 
participación en 
sociedades para 
autónomos dados de alta 
antes del 01/01/2023.

Se abre de nuevo periodo 
para comunicar un 
cambio de base de 
cotización pero no tendrá 
efecto en 2023. Entrará 
en vigor en enero de 
2024.


